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República Bolivariana de Venezuela 22 de Marzo de  2005 

Señor 

Presidente de la República de Colombia 

Dr. Álvaro Uribe Vélez 

Presente:


TC  \l 1 ""
Señor Presidente:

TC  \l 1 "Estimado señor Presidente\:"

La Federación Latinoamericana de Asociaciones de Familiares de Detenidos Desaparecidos (FEDEFAM), Organismo no Gubernamental de Derechos Humanos,  con Status Consultivo en Categoría II ante el Consejo Económico y Social (ECOSOC) de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). Una vez más, manifiesta preocupación por el incremento considerable de graves violaciones a los derechos humanos que se siguen cometiendo en Colombia, y lamentablemente sin ningún interés de frenar estos hechos que ofenden la dignidad humana, a  continuación integramos la denuncia que hemos conocido por la denuncia elaboras de parte de TELESUR.
DENUNCIA:
Encarcelamiento del señor FREDDY MUÑOZ ALTAMIRANDA. Trabajador del CANAL DE TELEVISION TELESUR. Efectuada el día 19 de noviembre del 2006.  

HECHOS
El día 19 de noviembre de 2006, en horas de la noche, fue detenido El  periodista FREDY MUÑOZ ALTAMIRANDA, corresponsal en Colombia del Canal TELESUR, los responsables son  agentes del Departamento Administrativo de Seguridad – DAS -. El Sr Freddy fue detenido  cuando regresaba de la República Bolivariana de Venezuela, donde  participo en un taller de narrativa audiovisual, organizado por TELESUR. FREDY fue detenido por orden de la Fiscalía 5a de Barranquilla, bajo el cargo de rebelión.
Nos informan que el Sr. MUÑOZ lleva 12 años de ejercicio periodístico. Ejerció como redactor del diario El Universal, de Cartagena, y El Periódico y reportero del noticiero de televisión 6:25, ambos de esa misma ciudad. Ha realizado diversos documentales para la serie Trópicos, para TeleCaribe y produjo para la programadora Audiovisuales, de Señal Colombia, la serie “Leyendas”. 
En su trayectoria se ha destacado por su independencia y como él mismo lo dice, en un comunicado público que ha hecho llegar desde su sitio de detención “por promulgar la verdad en nuestros sufridos países latinoamericanos, donde ésta es el sol que desvela y disminuye a los señores de las sombras”. 
La detención del periodista es clara muestra de la restricción que en Colombia tiene la libertad de prensa, y evidencia una vez más la persecución a la que son sometidas las voces críticas al actual gobierno. 
Con este acto de persecución e intolerancia, el Estado Colombiano está violando de manera flagrante, entre otros,  los artículos 1º y 2º de los Principios Fundamentales de la carta Política; artículo 20, que a su tenor dice: “Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir sus pensamientos y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial…” igualmente, el artículo 29 de la Norma Superior, sobre el Debido proceso.
Así mismo, está violando el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, sobre el  Derecho a la libertad de expresión y de opinión, consagrada desde 1948.

 Por estas razones solicitamos a las autoridades competentes:
1.- Se respete la vida e integridad física y sicológica del periodista.

2.-  Se respete el debido proceso y el derecho a la defensa,
3.- Nos sumamos a los familiares y amigos que sea trasladado el expediente a la ciudad de Bogotá.
Atentamente                                      
Judith Galarza Campos

Secretaria Ejecutiva

c.c.p.  Misión Permanente de Colombia ante las Naciones Unidas en Ginebra. Chemin du Champ d'Anier 17-19, 1209 Ginebra. FAX : + 41.22.791.07.87;  TEL.:+  
41.22.798.45.55.  E-mail: mission.colombia@ties.itu.int  
c.c.p.  Dr.   Jorge Alberto Uribe, Ministro de la Defensa, Avenida El Dorado con Cra. 52 CAN, Santa fe de Bogotá.  Fax:  (+57 1)222.18.74;  E-mail : 
siden@mindefensa.gov.co ; infprotocol@mindefensa.gov.co ; mdn@cable.net.co
c.c.p.  Doctor  Edgardo José Maya Villazón, Procurador General de la Nación, Carrera 5 No. 15-80, Santa Fe de Bogotá. Fax: (+57 1)342.97.23; E-mail : 
reygon@procuraduria.gov.co,; anticorrupcion@presidencia.gov.co
c.c.p.  Dr.  Carlos Franco, Director del Programa Presidencial de Derechos Humanos y de Derecho Internacional Humanitario.  E-mail : cefranco@presidencia.gov.co
c.c.p.  Dr.  Fernando Ibarra, Asesor del Programa Presidencial de Derechos Humanos y de Derecho Internacional Humanitario. Tel.: (+57 1) 336.03.11 Fax : (+57 1)  
337.46.67. E-mail: fibarra@presidencia.gov.co
c.c.p.  Doctor  Luis Camilo Osorio,  Fiscal General de la Nación, Diagonal 22 B n°. 52-01, Santa fe de Bogotá.  Fax:  (+57 1) 570 20 00 E-mail: contacto@fiscalia.gov.co;  
denuncie@fiscalia.gov.co
c.c.p.  Dra. Elba Beatriz Silva, Directora de la Unidad de Derechos Humanos y de Derecho Internacional Humanitario. Fiscalía General de la Nación. E-mail: 
elbsilva@fiscalia.gov.co
c.c.p. Doctor  Volmar Antonio Pérez Ortiz. Defensor del Pueblo, Calle 55 n°. 10-32 Santa Fe   de Bogotá. Fax:  (+ 57 1) 640 04 91  E-mail: secretaria_privada@hotmail.com
c.c.p. Vocal de Relaciones Internacionales de FEDEFAM Gimena Gómez y Esturado Alvarado

c.c.p. Presidenta de FEDEFAM Alicia  de García  

c.c.p. Prensa Nacional e Internacional  
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